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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 14 de julio de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0346-2023-R-UNALM. - La Molina, 14 de julio de 2023. 
VISTOS:  El Informe Técnico Nº 019/UA/ABP/23, de fecha 10 de julio de 2023, la 
Comunicación N° 0741/UA/2023, de fecha 11 de julio de 2023, de la Unidad de 
Abastecimiento y la Comunicación N° 2270-2023/DIGA, de fecha 12 de julio de 2023, de 
la Dirección General de Administración;  CONSIDERANDO:  Que, el Decreto 
Legislativo N° 1439 del Sistema Nacional de Abastecimiento, establece que la 
disposición final de los bienes muebles comprende los procedimientos, actividades e 
instrumentos mediante los cuales se regula y decide el destino final de los bienes que 
incluye los actos de administración, disposición u otras modalidades, para una gestión 
adecuada del patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definitiva;  Que, el 
Decreto supremo N° 009-2019-MINAM que “Aprueba el régimen especial de gestión y 
manejo de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos”, tiene por finalidad asegurar 
la maximización constante de la eficiencia en la gestión y manejo de RAEE, que 
comprende como primera finalidad su valorización y como última, la disposición final;  
Que, la Resolución Directoral N°008-2020-EF/54.01 aprueba la Directiva N° 001-020-
EF/54.01 denominada “Procedimientos para la gestión de bienes muebles estatales 
calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos – RAEE” y su anexo, que 
regula los procedimientos para la gestión de los bienes muebles estatales calificados 
como RAEE a fin de prevenir impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la 
trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE;  Que, la Resolución Directoral 
N° 15-2021-EF/54.01 aprueba la Directiva N° 006-2021-EF/54.01 “Directiva para la 
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del sistema nacional de 
abastecimiento”, tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles patrimoniales; 
y comprende los actos de adquisición, administración y disposición, así como los 
procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento 
administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión 
interna.   Así mismo, que es de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades del 
sector público bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;  Que, el numeral 
7.2.4 de la Directiva N° 001-020-EF/54.01 indica que los Sistemas de Manejo de RAEE 
formulan su solicitud de donación a la entidad titular de los bienes, dentro del plazo de 
10 días hábiles desde la publicación de la resolución en el Portal Institucional del MEF;  
Que, el numeral 7.2.5 de la Directiva N° 001-020-EF/54.01 modificada con Resolución 
Directoral N° 008-2021-EF/54.01 indica que la solicitud de donación se dirige a la 
entidad propietaria de los bienes calificados como RAEE y debe contener lo siguiente: 
a) Identificación completa del Sistema de Manejo de RAEE, ya sea individual o 
colectivo, precisando el número de RUC, numero de partida registral de los Registros 
Públicos y domicilio legal.  b) Copia del Certificado de Vigencia de Poder del 
representante legal del Sistema de Manejo de RAEE con una antigüedad no mayor de 
noventa (90) días calendario a la presentación de la solicitud.  c) Número del Documento 
Nacional de Identidad o del Carnet de Extranjería del representante legal, según 
corresponda.  d) Copia del documento que aprueba el PMRAEE expedido por el MINAM. 
e) Declaración Jurada indicando: i) EL Operador RAEE con el que se realizará la 
valorización; ii) Los medios logísticos con los que se realizará la recolección y transporte 
de los RAEE (logística propia indicando la empresa encargada, EO-RS, Operador de  
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RAEE), la cual deberá ser concordante con lo señalado en su PMRAEE);  y  iii) El plazo 
estimado para su recojo.  Dicho plazo no puede exceder de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de la notificación de la Resolución que aprueba la donación” ;   Que, 
de conformidad a lo dispuesto en el numeral 7.2.5 de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, 
modificada con Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01; y según el Informe Técnico 
Nº 019/UA/ABP/23, se determinó que el Sistema Colectivo Consultoría & Logística 
S.A.C. – RECOLECC cumple con los requisitos para ser los donatarios de los bienes 
RAEE dados de baja y sobrantes de la Resolución N° 0784-2022-R-UNALM;   Por estas 
consideraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 314°, literal b), del 
Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor 
Rector, como Titular del Pliego;   SE RESUELVE:  ARTÍCULO 1°.– Aprobar la 
donación de 572 bienes muebles calificados como RAEE (ANEXO I) y 288 bienes 
sobrantes (ANEXO II) de la resolución N° 0784-2022-R-UNALM, a favor del Sistema 
Colectivo Consultoría & Logística S.A.C. – RECOLECC, con RUC N° 20601870330, 
domicilio fiscal Av. Alfredo Mendiola 8034 Mz D-06 Lt03 Urb. Pro Industrial- San 
Martin de Porres.  ARTÍCULO 2°.– Disponer que la DIGA notifique la presente 
resolución al Sistema Colectivo Consultoría & Logística S.A.C. – RECOLECC, 
beneficiario de la presente donación, en un plazo máximo de tres (03) días hábiles.  
ARTÍCULO 3°.– Autorizar al Área de bienes patrimoniales para que dentro del plazo 
estimado de recojo, se suscriba el acta de entrega-recepción de los bienes calificados 
como RAEE con el Sistema Colectivo Consultoría & Logística S.A.C. – RECOLECC.  
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge 
Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en 
su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

 
   SECRETARIO GENERAL 

 
C.C.: OCI,DIGA,UA,UBienes. 
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